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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   342 
 

 
 
 ÚNICO.- Se reforma el artículo 120 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León para quedar como sigue:  

  

Artículo 120.- El Gobernador no puede ausentarse del Estado por más 

de treinta días naturales sin autorización del Congreso del Estado o, en 

su caso, de la Diputación Permanente.  

  

Cuando el Gobernador se ausente del Estado por un término mayor de 

tres días naturales y menor de treinta, deberá́ dar aviso al Congreso del 

Estado o a la Diputación Permanente.  

  

Para salir de la república por más de tres días naturales, el Gobernador 

necesita autorización del Congreso del Estado o de la Diputación 

Permanente. Tratándose de viajes oficiales, deberá́ acompañar a su 

solicitud la agenda de trabajo, así ́ como presentar a su regreso un 

informe de los resultados obtenidos en sus gestiones.  

  

La infracción a estas disposiciones será sancionada conforme a la ley en 

materia de responsabilidades administrativas como falta administrativa 

grave de abuso de funciones.  
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TRANSITORIO 

 
 

  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, o en su caso, al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Aprobado el presente Decreto, se enviará al Poder Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, mismo que deberán publicarlo 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción.  

 

Si el Titular del Ejecutivo incumple con el plazo previsto en el párrafo anterior, el 

presente Decreto será considerado sancionado y promulgado, sin que se 

requiera refrendo, y el Presidente del Congreso ordenará al titular o 

responsable del Periódico Oficial del Estado, su publicación inmediata en éste, 

la cual deberá efectuarse al día hábil siguiente.  

 

De incumplirse la orden prevista en el párrafo anterior, se ordenará su 

publicación íntegra en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo, para los efectos 

del primer párrafo del presente artículo transitorio; así como en la página oficial 

de internet del Congreso del Estado y un aviso en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Estado de Nuevo León, mismo que deberá incluir el 

hipervínculo al contenido íntegro. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días de 

febrero de dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTA 

POR MINISTERIO DE LEY 
 

  
 
 

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
                                                                     
                                           
 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
 


